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RESOtUCtÓN ADM INTSTRATIVA

Ciudad de México, a veintinueve de enero de dos mil veinte.-------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de [a Procuraduría
Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21, 27 fracción Vll,30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorlal,4 y 51 fracción ll y 96 primer
párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los elementos contenidos en el expediente número
PAOT-20f9-4382-SPA-2757 relacionado con ta denuncia presentada ante este organismo
descentralizado, emite Ia presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron det conocimiento de
esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) Moltroto o perro se encuentro en ozoteo sin resguardo (no hoy techo) de sol, lluvio o frío (...)

[hechos que tienen lugar en calle Labradores, número 39, colonia Morelos, Alcaldía

Venustiano Carranzal (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a

Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro
citado, ¡ntegrado con motivo de [a presente denuncia.

ANÁL¡SIS DE LA TNFORMACIÓN Y D!SPOSTCIONES JURíDtCAS APL¡CABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial conforme a [o establecido en el artículo
11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes

hechos, realizar acciones para la protección y defensa de[ bienestar animal, así como tener [a

facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el

cumplimiento de tales fines.

BIENESTAR ANIMAL

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato animal del que es objeto un ejemptar canino
ubicado en el domicilio localizado en catle Labradores, número 39, colonia Morelos, Alca,td í

Venustiano Carranza, debido a que presuntamente se encuentra a

Al respecto la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de M que
se consideran actos de mattrato, cualquier hecho u omisión que p
poner en petigro [a vida del animal o que afecte su bienestar, pr
espacio, abrigo contra la ¡ntempe rie, cuidados médicos re rde a

su especre.
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En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó un reconocimiento de hechos de acuerdo
a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, en e[ cual se

constató lo siguiente:
o Un ejemplar canino hembra, de la raza comúnmente conocida como bóxer, de petaje color

blanco, que responde al nombre de "Medusa", de 10 años de edad, cuya condición corporal
es delgada, toda vez que sus costillas, vértebras lumbares y protuberancias óseas se aprecian
y no presentan capa de grasa en el pecho.

o E[ animal deambulaba libremente en et patio del inmueble en comento; dicho sitio se

observó limpio, sin heces u orina.
¡ Se advirtieron tres rec¡p¡entes, uno de plástico que contenía agua limpia a su libre

disposición y dos metálicos utitizados para el suministro de alimento consistente en

croquetas adicionadas con arroz y pollo, proporcionadas dos veces al día, de igual manera
informó que durante las noches su animal de compañía permanece al interior de la vivienda,
en su lugar de preferencia.

. No contaba con un sitio de alojamiento que [e permitiera protegerse de las inclemencias del
t¡empo.

. Respecto a su comportamiento se observó que mant¡ene una postura relajada y contacto
visuat sin manifestar agresión; asimismo permite el contacto físico y se muestra dispuesto a[
juego de manera inmediata.

o Es de señalar que se detectaron [esiones evidentes al ejemptar canino, pérdida de [a

continuidad de [a piel en e[ lado ventral del cuello, así como una secreción purulenta en la
oreja derecha, [o anterior derivado de una mordida rec¡ente, motivo por el cual se exhortó a

su responsable a brindarle atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo
a su edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y
potencialmente mortales, así como la atenc¡ón méd¡co veterinaria que en su caso pueda

requerir.
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Fotolr.fl¡ 1. vist¡ del ejem plár cán iño q ue responde al nom bre de " Medlri¡"

Aunado a lo anterior, y con ta finatidad de contar con mayores elbmentos, se citó a compaéiér a'la
persona propietaria del ejemplar canino motivo de denuncia, quien s/presentó-én las oficinas de
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esta Procuraduría, manifestando que el animal de compañía "Medusa" rec¡b¡ó ta atención médico
veterinaria correspo nd iente, exhibiendo responsiva médica, certificado médico y carnet de
vacunación actualizado, asimismo se comprometió a llevar a cabo la construcción del sitio de
alojamiento del ejemptar canino en el patio del inmueble en comento, lo anterior con la finalidad de
ev¡tar mantenerto en la azotea del sitio.

Por lo antes refer¡do y toda vez que e[ ejemplar can¡no presentaba una condición corporal delgada,
en seguimiento a la denuncia, personal de esta Entidad reat¡zó otra visita de reconocimiento de
hechos, durante la cuat se constató que derivado del cumplimiento voluntario por parte de la
persona propietaria del animal de compañía, actualmente presenta una condición corporal ideal de

acuerdo a su tatla, ya que no se observan las costitlas ni protuberancias óseas, asimísmo se

observaron cicatrizadas las lesiones que presentaba y se llevó a cabo el acond iciona m iento de su

sitio de alojamiento, con táminas acanaladas de aluminio y con un techo de lámina de plástico, en

dicho espacio se observó una cotchoneta para su descanso,
.'4¡"- \{

Fot%r.ll.r 2 y 3. Vlsta deLejerirplar canino ñolivo de denuncia y de 5! sitio de alojamlento.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vll de ta Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el

cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

o Personal adscrito a esta Subprocuraduría constató la existencia de un ejemplar canino ,.t
hembra, de ta raza comúnmente conocida como bóxer, de 10 años de edad, que responde al - \.

nombre de "Medusa", localizado en el domicitio ubicado en catte Labradores., núrnéra 39,

colonia N4orelos, Alcaldía Venust¡ano Carranza, e[ cual presentaba una cond ición'corporal
delgada y no contaba con un s¡t¡o de alojamiento que le pEmitiera brotegerse dq tas;;", -
inclemencias del tiempo. \

pietaria del-ejemplar
a su talla, asimismo
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o Derivado del cumplimiento voluntar¡o por parte de la perso

canino, actualmente presenta una condición corporal ideal dp
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se observaron cicatrizadas las lesiones que presentaba y se llevó a cabo el

acondicionamiento de su sitio de alojamiento.

La presente resotución, únicamente se circunscribe at análisis de los hechos admitidos para su

investigación y a[ estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en e[ que se actúa, por lo
que el resuttado de [a misma se emite en su contexto, ind epend ientemente de los procedim¡entos

que substancien otras autor¡dades en e[ ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este ¡nstrumento es de resotverse y se:

;;"*;;";;:; .*,::J :"'J :;;.;;;;;ffi .;;;;;;;;
27 fracción Vll de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de M éx¡co. - -- ----- ----

SEGUNDO,- Notifíquese [a presente Resolución a [a persona denunciante.---

TERCERO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------

Así lo proveyó y firma ta Bió1. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de
Protección y B¡enestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental
su Regtamento.-
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C.c.c.o.p.- L¡c. Mar¡ana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambieñtal y del Ordenamiento Terit
superior conoc¡mienlo
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